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DE LA PROVINCIA WWftfn 
ErvTBNClA C 

SK PUBLICA TODOS LOS DlAS, EStíBPTO LOS DOWNÜOS 

ffiM-kjes, o r d e n * y :.uul¡ci<»$ ofi:o hav»n r**-;n 
« ? s B o l c t , n 3 s OwciAtEs §ehan he mandar 

jGefc Político r e s p e t i v o , por cuvo conduelo so p-i 
(:rfa á- íes Editores do los mencionados periódico* 

(Real orden de 6 deitífrrff de i $39;; 

PRECIO DB SUSCRICIOK—En esta capital, l l e \ | d o i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 r*. al roes; 36 e l ! trimestre; 7 2 el semestre, y U l 
p*r un año.—-Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 

w o d i c o $ j Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , i a i o i - J / u e x a d e esta capital, directa-
¡I mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

eu.sol los,—UiLnúmero sue.-te 40 cuartos. 

Las disposiciones de tos AuiGnüaaeá .eao*^ 
que sean á ins tanc ia oe pane uo ponto, s e insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN I H e r r e r a y T r ° y a n ° » e ' e c lo para olra d f t • diejtcia de Burgos, por promoción de don 
- •". • 1 ta misma-cíase en la de-Canarias,-acce-¡ Jullttn Gómez Inguanzo, á don Antonio 

MtfSlPKNClA DEL CONSEJO DE'MI- I 
N18TR08. 

5, M. ia Reina nuestra Señora (qu-1 
Diwigiiarde) y su augusta Heal familia, 
eximían eu ésta corte sin novedad un 
su importante salud. 

' \ C REAL DEC RE YO. 

H M • 
De oonformidad con lo propuesto por 

m Consejo de Ministros, 
Vengo efi admitir la dimisión (pie, fun

dada en e) mal estado de su salud, me 
ba presentado don Fernando Calderón 
Olíanles del cargo de Consejero de l i s 
tado, declarándolo cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando muy?satisfecha del celo, inte
ligencia y lealtad con que ha desempé
ñela el espresado c#rgo. 

Dado' en Palacio á cinco de octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.— 
E^á rubricado de la Real mano.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra-
mqn María Narvaez. 

diendo á los deseos de los interesados; y 
en nombrar para esla vacanteá don Vic
toriano Careaba, oléelo Magistrado en 

comisión de la Audfenciajlé Granada, y 
Fiscal que ha sido de ta déiValencia. 

Dado -en : Paja cío á 4 d e noviembre de j 
180i .—Está rubricado do la Real in.a-
no.—El Ministro .de Gracia y Juslieia, 
Lorenzo Arrazóla. . 

A l i s . que sirve otra de igual clase en la 
de Cácercs. accediendo ¿ ana deseos, y 
en p'PoinoveÉ á esl.i vacante á don Ma
nuel Dslolaza:, Juez de. primera insjaneáa. 
tíe^San Sebastian. 

D$lo en Palacio á "¡I do- octubre de 
t:80i :.—Jistá rubricadode la Ueal man». ' 
—F.l.Ministro de.üracia y Justicia-, Lo-

| renzo. Arrazola. . . 

MINISTERIO DE GUACÍA Y JUSTICIA. K s t V K ~ K s L l rüb^eadp do UlWtal mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo* 

REALES DECRETOS. 

Vengo en trasladar á la Presidencia 
de Sala1, vacante en la Audiencia de Va
lencia por fallecimiento de don Félix d e 
la Sota y Sola, y para que la s i r ' a en 
tomisiófi, ádon Joaquín Azcon y Perréz. 
MigíslráttVTfó'hníuTjPncia de Madrid, 
accediendo á su solicitud; y en trasladar 
igualmente á esla vacante a don Ignacio 

. ^ a d o eq^ Palacio á 4 de noviembre de 
i S ü í . ^ - E á i á rubricado de la Real ma-
}•>•—El Ministro de Gracia v Justicia, 
^orenzé Arrazola. 

P a r a l a plaza dé Magistrado que r e - } 
sulla vacante en la Audiencia de Grana
da, por haber sido nombrado don Victo-
riano Careaga Presidente de Sala de ia 
de Canarias, 

Vengo en^noíntirar á don Juan Fran
cisco Pardo, Fiscal, d e n t a d a , esta misma 
Audiencia, accediendo ii sus deseos. 

Dado en Palacio á 4 de noviembre de 
1864.—Esta rubricado de la Heal ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Airazólas 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIEliNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sebretaría - N e g o c i a d o S,° - -Ayuntimicnt s. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Torres dolada con 
él BUeldo anual de 5300 reales, pagados 
de los fondos municipales 

Los .aspirantes que ¿p:la cualidad de 
f-mayores dé :25 años reúnan la necesaria 

en promover á la plaza de Fis-'.l aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
t i d l a vacante en la Audiencia ! unlemenleíIocumcBlada.8-alAloalde-pre-
•ias por haber sido nombrado '( sidenle de aquella municipalidad, dentro 

Magistrado dfl la de'Granada <l electo don , del término de un roes, que empezará á 
Juan Francisco Pardo, á don Lope Mar- ] contarse desde cf día eu que se publique 
»i . t T . . . . . i i . I- 1 ~ • tinez Sobejan,.. Teniente fiscal de la Au
diencia de Valladolid. 

Dado en Palacio a í. de noviembre <Jj3 

re rao Arrazola. 

Vengo en promov er á la Regencia de 
la Audiencia de Mallorca, vacan lo por 

.falleciroienlo.de don Pauta león Luzás de 
Forlón, á don José Estrálu y Porales, 
Presidente de Safa en la do Pa.mplnmk 

Dado eñ Pal icio 

por tercera vez el presente annncip.en.la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia (fe 

ji que será preíefido el aspirante que reti
na. Jíwl circunstancias provenidas en el 
Ileal decreto de 19 octubre de 18p$., 
v Real orden de 2i del mismo mes 

I do 18ft& 
Madrid 28 de.oc4ub.ro de 1864. 

El Gobernador, 
3. Gutiérrez de la Ve^a. _ 

1-80't.—Está rubr iwdo de la iíeai mimó. 
•» —El Minislio do (iracia v .lustieia, Lo-

]«edes;Tapia, Presidente de Sala en la renzo. Arrazola. 
fleBurffos. 

Vengo en promover á la Presidencia 
de Sala que resulta vacante en la Au-

; (Üencia de Pamplona por ascenso de don 
¡- h*é Éntrala y Perales, á <fon hi\'mf\ Go-

Ven¿o en nombrar para la IVesidéD- '« m e / - " ' g " " ^ 0 » Ma^islradu de la de 
j a de Sala que resulla \ acanto en la Au- ' 
Jiencia de Burgos ppr traslación .de don 
'gnacia Vieiles Tapia, á dofi Julián Go-
Ĵ ez Inguanzo, electo para olra plaza de 
'8Ual clase en la de Pamplona; en t ras -
M a r á esta vacante á don Ramón Villa-
M , Presidente de Sala en ta Audiencia 
'je Cáceres; en nombrar para esta Presi- f 
dencia de Sala á don Pedro Giménez 

Búrges. 
Dado en Pala Moa 7t\ il» octubre de 

1864. —Está rubricado de la Real mano. 
-*-KI M i n i s i r o de Gracia y Justicia, Lo | 
ronzo Arrazola. 

Vengo en trasladar a la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la Au-

Se halla vacante p>r fallecimiento del 
I "de octubre dje [. (l^c la (Üenia . la plaza de Secretaria d¿l 

Avüiilamiouto de (/'Mado Mediano, do
lada con el sueldo anual de 2920 reales., 
pagados de los fundas municipales. 

i.os aspirantes que á la GnaUdad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes coñipe-
tt'idomenle documentadas al Alcalde-
presidentc <le aquella municipalidad. 
dentro del término i je un mes. <p; • om-
pezarii á contarse desde el dia que se 
publiq'.'o p o r loro.ra ve/, el presento 
anuncio en la Gacela: en la inteligencia 

Sección d e Administración.—Negociado 5 . ° 
Haci.»nla. 

C<m fecba 2 del actual, ha lomado 
posesión- (Ion Juan Nicol s de la Moneda 
(leí car»n de Administrador de l l ioienda 
IHÍbVioa, para que ha s i d o nomiu-adu por 
iteal dejereto de 28 del mes anterior. 

Lo qtie^hejlispussto se inserte en este 
periódico oficial para canoniraienlo de 
los Alcaldes (je los pueblos de esla pro

v i n c i a . 
Madrid 5 de noviembre «le . 

. . . . . Bl Gobernador^ 
J Gutiérrez de la Vega 

f f e c c i o n de Fomento —Negociado 4 . °—Minas .— 
Número 5 4 8 . 

Con el fin de que pueda tener lugar la 
nulificación ad-ninistrativa de. varías c c -

CiüUnicáclones del 'señor Gobernador de 
a provincia de Granada, los señores dou 

[^Francisco de Paula Trebijano y don Fer
nando Balboa, so, presentorán en esla 
Sección de Fomento tan luego como lle
gue á su n o t i c i a el presente aviso; en la 
inteligencia que de no hacerlo así. les 
parará perjuicio. 

Madrid 5 de noviembre de 180 i. 
El Gobernador, 

J. Gutiérrez do la Vesa. 

Sección de Gobiejno.—Negociajo 3 .°—Nú
mero 731. 

La persona á q lien pertenezca un 
c a b a l l o que ha sido bailado e n el término 
del pueblo de Brúñete podrá pasar a r e 
cogerle del Alcalde de dicho pu 'b lo , 
previa justificación. 

Madrid 5 de noviembre de 4864. 
El Gobernadcr, 

J. Gutiérrez de La Vega 

Sercíon de Gobierno.—Negociado . ' .°—Rjg¡ijtK. 

Eslaudo prevenid» por el reglamento 
aprobado para la prestación fiel servioi" 
de bagajes: «pe las cuentas (le los mismos 
se publiquen en él mlelin Oficial, se in
soria á continuación la que del lercor, 
trimestre de este arto ha s i t io remüida á" 
esta stipertoridad por el escdenlUimo s •-
flor ATcáíife Corregidor de osla córD'.j 

de tpie será proferido ét ojpirontc que i término de o c h o dias las r ed unaciíme.-
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Pical decreto de !9\fe bbtülire (le l̂ -:>"> y 
Real orden de 21 do octuhre do t>o8. 

.Madrid 8 do oclubre de 18b . . 
i'.i. Gobcrntdoi. 

J. Gutiérrez de la Vega. 

de las servicios prestados duran', i dichas 
lOjnABstrx_uiir dou íLaüiéL de Pazos, con « 
tratista de Bagajes del cantón de está, 
cupital. á lin deque los que so consideren 

érjüdtcádos puedan hacer dentro de 

qpc ( f : ^ ' a n p e r C f i n v e n i e u l e s ; y p ' -e-
\ i e n e q u e p . a s n d o i l i c h o t é r m i n o s e r á » ti . -
atendidas v s e p r o c e d e r á á la liquidación 

\ y d o m a s e f e c t o s á que b a y a l u g . n . 
i tíaibrjd 4 de n o v i e m b r e de l ^ ü i . 

El Goiitrújá. ••, 
3 Gutiérrez de la Verja. 

http://falleciroienlo.de
http://de.oc4ub.ro


C0PI4 DE LA CUEWTA QUE SE G1TA. 
WBdl 

Penooñ 

qjtí presté el servicio 

I * 

i 

Rafael de Pazos. 
Ídem 
Ídem 
idem 
(dem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
(dem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

& 
tdem 
í d e m . 
Ídem 
(dem 
ídem 
ídem 

!£ 
Ídem 
(dem, , 
ídem 
ídem v 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
(dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
!dem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
(dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
.rte:u 

Hora 

6 
0 
0 
tí 
7 
7 
7 
7 

12 
i 2 
6 
6 
6 
6 
0 

12 
12 

12 
12 
12 
12 

6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

12 
12 
3 

12 
12 

6 
12 
12 
7 
7 
7 

12 
12 
3 
6 
4 
6 

12 
12 

5 
12 
12 

3 
12 
12 

7 
7 
7 
7 

12 
12 
6 

12 
12 

ÉPOCA. 

• 1 Mes. (Año 

BAGAJES. 

II , 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
:d. 
id. 
id. 
iJ . 
id. 
id . 
id . 

id. 
S| id . 

id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
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id. 
id . 
id . 

8 id . 
8 id. 

id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 

I 2 | id. 
id . 
id. 
id . 

8 
8 
8 
& 
!> 
9 
9 

| 0 
10 
10 
I 
I 
I 

12 
12 
ii 
12 
1 

1864 
Id 
id 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id 
id . 
id 
id 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id 
Id. 
id 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
W 
Id 
id. 
id . 
id. 
Id 
id 
id 
id, 
id 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
Id 
id . 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id 
id 
id. 
id . 
id. 
id 
Id. 
id . 
id . 
id. 
id 
id . 
id . 

11 i 
id . I 

C i r r o i Ídem Caballe-
¡ Id. me de de do B ruis ma¡ Id. me 

bueye - muías yores. Dores 

» 0 • 1 

• o u 1 • 9 9 2 

» » 9 I 
» 0 0 3 
» 9 9 2 

2 » 0 9 2 
0 0 0 1 
» Q 2 0 

• 0 0 6 
)) 0 1 

» » 0 i 
9 9 9 1 
s 9 0 1 
n 0 0 1 
n 0 2 9 

» » > 5 

» 9 0 1 
» 9 2 0 

a 9 0 5 
i> 9 2 9 

» 0 9 6 
» » 0 2 
» 0 » 1 

• 0 9 6 
9 9 » 4 
0 » 0 3 
n » 0 2 
» 9 0 3 
» » 0 3 
» 0 » 2 

0 9 2 
n 0 2 9 

» 0 9 5 

» 0 0 1 
9 » 2 0 

» 0 9 5 
» 0 9 3 
9 2 o 
9 9 0 5 

» » 9 i 
• 9 9 1 
9 9 9 1 
» 
» 

9 
0 

2 
0 

0 

5 
9 0 0 1 
> 9 9 i 

9 U I u 

» 0 9 1 
9 2 9 

» 9 9 5 

» 1 9 • 9 

0 9 2 0 
» 0 9 6 
n 9 9 1 
n 9 2 9 

0 0 0 0 
» 9 9 3 

9 0 2 
» 9 0 2 
9 0 » i 

0 9 2 0 
9 * 9 5 
0 0 0 1 
» 0 2 0 

» 9 5 

Comienza 
el 

servicio en 

Madrid. 
id. 
id . 
id . 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id . 
id. 
rd. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
i d . 
id. 
id. . 
id . ra. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id . 
id . 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. _ 
id . -
id. 
id. 

Persona 4 quien se presta. 

x a . - • 

Caerpo a qu« pertenece. 

Joré Márquez Ávi la . . '. 
Andrés Martines García. . 
Tomasa Castillo y su hijo. 
Ana Martin Toribio. . . 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
ídem 
ídem 

Para reten 
ídem 

Amustio Fernandez. . . 
Pablo Galiano y Andrade. 
Francisco Blanco. . . . 
Rafael Oliva 
José Vicente Pérez. . . 
Pura reten c 

ídem 
José Huertas González. . 
Para i e ten 

ídem 
Ídem 
ídem 

Pedro Seanzo y otro. . . . 
Manuel Guerra. . . . . 
Eduardo Doporto y c inco mas. 
Domingo Lapargada y tres id. 
José López y otros . . . . 
Marcelo Nicolás y otro. . . 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 
ídem 

Para reten > . 
ídem 

Blas Celeste 
Para reten 

ídem 
Timoteo Recio y dos mas. 
Para reten 

Ídem 
Guardia civi l . . . . . 

Ídem 
ídem 

Para reten 
Ídem 

Antonio Leondiafíno. . . 
Maria Seijas 
D. Antonio Fernandez. . 
Calisto Alarical. . . . 
Para reten 

ídem 
O. Miguel Andrés . . . . 
Para reten. . . . . . 

ídem 
Saniiago Diaz Salcedo. . 
Para reten 

Ídem 
Guardia civil 

ídem 
ídem 
Ídem 

Para reten 
Ídem 

María Josefa Blazquez. . 
Para reten 

Ídem 

Pobre. 
Ídem 
ídem 
ídem 

_ Para conducir presos. 
. Ídem 

ídem 
ídem 

0 
9 

Pobre. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

0 
> 

Pobre. 
0 
9 
9 
9 

Pobre. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Presos, 
ídem 
ídem 
Ídem 

9 
9 

Pobre. 
0 

"9 
Pobre. 

9 /-15, S 
9 

Presos. 
ídem 
Ídem 

9 
9 

• Pobre, 
ídem 

Infantería de Isabel II. 
Pobre. 

9 
9 

infantería de Isabel 11. 
9 
9 

Pobre. 
9 
9 

Presos, 
ídem 
ídem 
Ídem 

9 
9 

Pobre. 
9 
9 

Puñio.do la 

o-¡pedición. 

Socuéllamos 
Valladolid. 
Zaragoza. 
Madrid. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
láem 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
ídem 
Jaén. 

Madrid. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 

Sevilla. 
Madrid. 

ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Tri l lo . 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Sevilla. 
Madrid. 

Idetn 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Cobeja. 
.Madrid. 

Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idein 
ídem 
ídem 

Montoro. 
Madrid. 

Ídem 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Alcalde constit 
Corregidor. 

Alcalde constit 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Corregidor. 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Junta de caridad 
Gobernador. 

ídem 
Corregidor. 

ídem 
Gobernador. 
Corregidor. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Junta de caridad 
Coregidor. 

ídem 
ídem 
tdem 
ídem 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Corregidor. 
Ídem 

Alcalde constit 
Corregidor. 

Ídem 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 

Corregidor. 
Ídem 

Junta de caridad. 
gobernador. 

Capitán general. 
Gobernador. 
Corregidor, 

ídem 
Capitán general. 

Corregidor, 
ídem 

Alcalde constit. 
Corregidor, 

Ídem 
Gobernador, 

ídem 
ídem 
ídem 

Corregidor, 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

F E C H A S . 

Mes. 

TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

- LLEGÓ CON 
-. Leu-lias Ulas 

Puebro en de de 
Procede 

el asistido 
que se 

terminó el 
Carros 

de 
ídem Caballé marcha reten Procede 

el asistido 
que se 

terminó el 
Carros 

de d« dos ría* m a  Id. me abona abona
Año d* servicio. bueyes muías. yores. nores . bles . ble». 

C o i Socuéllamos Torrejon, 0 » > i 3,75 0 

id. Guadarrama Aranjucz. 0 0 n i 8 *" 9 

id. Torrejon. ídem » 0 i r 1 2 
1 

8 
4 , SO 

9 

id. Madnd. Valdemoro, » 0 0" 
2 
1 

8 
4 , SO s 

id. ídem Torrejon." 0 0 0' 3 3 ,75 9 

id.- ídem Las Rozas. 9 " » 0 2 3 9 

id. ídem Torrejon? 9 0 » 2 3 ,75 9 

id. ídem Idom 0 ~ 0 9 1 3 ,75 0 
Id. Ídem Madrid. O 9 2 0 4 2 
id. ídem Ídem 0 0 9 5 7 ,50 3 3(4 
id. Ídem Torrejon. 0 9 0 i 3,75 0 

id. ídem Aranjuez. » 9 0 i 8 0 
id. Valdomoro. Las Rozas. U 0 0 i 3 0 
id. Madrid. Aranjucz. 0 0 0 1 8 0 
id. ídem Las Rozas. 0 0 9 1 3 0 
id. Ídem Madrid. 9 0 2 0 4 2 
id. ídem ídem 9 9 0 5 8,25 - 4 4i» 
id. Getafe. Las Rozas. 9 0 0 1 3 
id. Madrid. Madrid. 9 0 2 0 4 a ' 2 
id. Ídem ídem 9 0 0 5 10 
id . ídem ídem 0 0 2 0 4 2 
id. Ídem ídem » 0 0 ti 8,50 4 1)4 
id. ídem Torrejon 0 0 9 2 3,73 *-i9 

id. Corl. de C Las Rozas. 9 0 0 1 3 * 0 

id. Madrid. ídem 9 0 r 6 3 » 
id. ídem Torrejon. 9 » 0 4 3 ,75 0 

id. ídem Alcobondas. 9 9 » 3 3 0 

id. ídem Torrfljon. 9 9 0 2 3 , 7 5 0 
id. Cárcel. Las Rozas 9 9 0 3 3 0 

id. ídem Getafe. 9 0 0 3 2 ,50 M 

id. Ídem Ídem 0 9 9 2 2 ,50 0 

id . ídem Torrejon. 0 0 0 . 2 3 , 7 5 . 9 

id. Madrid. Madrid. 0 0 2 0 4 2 
Id. (dem Ídem 1 9 0 0 5 8 ,23 4 1|I 
id. ídem T o n e j o n . 9 » 9 I 3 ,75 9 

id. ídem Madrid. 0 9 2 0 i 4 2 
id. Ídem ídem 1 0 9 0 S ! 8 ,25 4 1 | 8 
id. Alcalá. Méstoles. 1 0 0 » 3 1 3 f *" 
id. Madrid. Madrid. 0 9 2 9 1 2 
id. Ídem ídem 0 9 0 5 10 • 5 
id. Cárcel. Torrejon. 0 0 9 1 3 , 7 3 U 

id. Ídem Las Rozas 0 9 0 i 3 0 

id . Ídem Torrejon. 0 0 0 1 3 ,73 0 

id. Madrid. Madrid. » 0 * , 2 9 4 2 
id. Ídem ídem ; 9 0 0 5 6 ,25 3 1|8 
id. Getafe. Torrejon. 9 0 0 i 3,73 9 
iii V 'i i i r i A ídem 

Las Rozas. 
£ » 0 

1 
i 3,75 

3 
9 l ü . 

id. 
Ü J a U l l u . 

Ídem 
ídem 

Las Rozas. 9 0 

0 
1 9 

3,75 
3 0 

id. ídem Torrejon. 0 0 0 I 3 ,75 0 
id . Ídem Madrid. 9 0 2 9 4 2 
id. Ídem ídem 9 0 9 5 8,23 3 l i s 
id. ídem Lus Rozas. 0 i 9 » 3 n 

id. ídem Madrid. 9 9 2 9 4 2 
id. ídem (dem » 9 0 5 10 5 
id. Carsbanchel Las Rozas . 9 » 9 1 3 0 

id. Madrid. Madrid. 9 9 2 u 4 2 
id. ídem ídem 9 0 0 5 8,25 4 1(8 
id. Cárcel. L8S Rozas. 9 0 0 3 3 9 

id . ídem ídem 0 9 0 2 3 • , 0 

id. Ídem G e u f e . 0 .9 0 2 2 ,50 
id. Ídem Torrejon. 1 0 9 » 1 3 , 7 5 9 

id. Madrid. Madrid. 1 0 9 2 0 4 2 
id. ídem ídem 1 9 9 9 0 9,50 4 3 |4 
id. Getafe. Amojuez . » 9 9 i 8 0 
id. Madrid. Ma ind . D 9 1 9 2 0 4 2 

id. 1 ídem ídem | » 1 9 9 B 9 ,50 4 3 |4 

fS* continuará.) 
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SESTA SECCIÓN. 

IRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

J3sta Dirección general ha señalado el día 
11 de noviembre próximo, á las doce de 

0ú mañana, para la adjudicación en pública 
8ubasta del arriendo del portazgo de Es-
pinardo, situado en la carretera de Al
bacete á Cartagena, por tiempo de dos 
3ñ(.s y cantidad menor admisible de 41 .3 VI 
reales en cada uno, que es el precio del 
actual arriendo; pero con la condición es* 
necial de que el arrendatario no tendrá 
derecho á pedir la rescisión del contrato, 
pj indemnización alguna, aunque á su re
caudación pudiere afectar la esplotacion 
de cualquier ferrocarril. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Po* 
Diento, y en Murcia ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambas parles 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el arancel, é instrucción de 10 de 
diciembre—de 1861, con las leyes de 29 
de juuio oe 1821 y 9 de julio de 1842, y 
ordenes circulares de 30 de enero y o de 
setiembre de 1862 y 18 de julio, de" 1864, 
cuya observancia es obligatoria, así como 
la de cualquier otra disposición general ó 
local que pueda existir y no se halle dero
gada por dicha instrucción ú otras de 
terminaciones posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exacta munte al 
adjunto modelo, y la cantidad que hade con-
lignarse previamente como garantía para to
mar parte e n esta subasta será de 69u0 r e 
lés vellón en dinero ó acciones d e caminos ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que| les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta, de
biendo acompañarse á cada pliego el d o c u 
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción de f̂D de diciembre de 4861. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción antes citada de 18 de 
marzo de 1832. La primera mejora.admi
sible para la licitación abierta, si tuviere 
lugar, será la del medio di.izmo, por lóme
nos, de la canli !ad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas 
ávr.l untad de los lidiadores, no bajando 
de 100 rs. cada una. 

Madrid 25 de octubre de 1864.—El Di
rector general, Marlin Belda. ? y ?m 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 de octubre de 1864 y de lascoudicionei 
y r e q u i s i t o s q u e se exigen parala adjudica 
cion en pública subasta.del arriet.do por 
dos años del portazgo de'Espmardo.'secom-
proraeteá tomar á su cargo dicho arriendo, 
con estricta sujeción, á los espresados re
quisitos y condiciones. I 

(Aqui la proposición que se hj&ga, ad- | 
ñutiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijarlo; poniendo la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) J 

Cuesta dejo»Cafios Viejos, número 2 du
plicado moderno, ambos niim. 14 an t i 
guo de la manzana 159 . 1 cuyo espediente 
ha sido formad) á instancia de su posee
dor don Nicolás Velasco y Hernández, de 
51 aüos de edad, casado, propietario, ve
cino de esla capital, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho á 
dicha carga ó gravamen oculto, para que 
en el término de sesenta dias se presen
ten ante el mismo Juzgado y escribanía 
á deducir las acciones que consideren 
corresponderles, bajn apercibimiento que 
de uo verificarlo se declararán completa
mente libres los referidos solares de la 
indicada carga, y s» pondrán las corres
pondientes notas de declaración en el 
Registro de la Propiedad. 

La carga dudosa y oculta objeto del 
mencionado espediente, es á saber: 

Un censo para cubrir las cargas de un 
patronato de legos y memorias de misas 
que fundó don Francisco Crúzate, cuyo 
principal era de 55.000 r s . , para que con 
sus réditos se celebrasen cada año 50 mi
sas rezadas en la iglesia y altar mayor 
del convento de Religiosas Franciscas de 
Nuestra Señora de l os Angeles de esla 
villa, dándose á la comunidad la asigna
ción anual de 50 rs . por oblata, orna
mentos, e tc . 

.$adr¡d 5 de noviembre de 1864.—Vi
cente Callejo Sanz .—780. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Jaggado .de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

Por el presente y en virlud de provi
dencia del señor don Antonio María de 
Prida, Magistrado de Audiencia de fuera 
4e esta córíe, y Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de la misma, 
refrendada por el Escribano de número 
don Vicente Callejo Sanz, y dictada en 
el espediente de liberación de cierta ca r 
ga que se espresará de existencia dudosa 
sobre dos solares sitos en esta villa y 
corte de Madrid, uno en la calle de la 
Morería, que antes se tituló plaza de 
Merlo, núm. 28 moderno, y otro en la 

Juzgado.de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle, .por incompatibili
dad del .que interinamente despachaba el 
do igual clase del Centro, refrendada por 
el Escribaso de actuaciones civiles don 
Venancio de Orche, se cita, llama y em
plaza andona Mariana González de Miran
da, vecina que fué. de esta corle, ó á sus 
hijos legítimos para que en el término de 
50 días comparezcan en dicho Juzgadó*y-
Escribaoia, sita calle del Sietede Julio, nú
mero 4, cuarto principal, por sí ó por me
dio de Procurador con poder bastante á 
usar de su derecho á la mitad de la casa 
siluada en esta capHái-v su calle del No
viciado (antes de San Benito) número 2 
y 5 antiguos. 10 moderno, de la manzana 
517 que perteneció á don Miguel Rodrí
guez, en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 2 de noviembre de 1864.— Or 
che.— 775 . 

En virtud de providencia del señor don 
Juan Fernandez Palma, Juez togado de pr i 
mera instancia del distrito de la Universi
dad de esta villa de Madrid, refrendada por 
el Escribano actuario don José Benito y 
Orgaz, sustituto del que lo es propietario 
del Número y Notarlo del Colegio de la 
misma, señor don Santiago de la Granja, 
se cita llama y emplaza á los que en cual
quier concepto se crean con derecho á 
los bienes que constituyan la herencia de 
don Francisco Olamos y Solo, que nació 
en Santiago de Chile y fué vecino de e s 
la corle, donde falleció abinteslato en 5 
de febreto último, para que comparezcan 
á deducirle en dichos Juzgado y Escriba
nía dentro del preciso fórmino de tres 
meses; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 27 de octubre de 1864.—José 
Benito y Orgaz .—775. 

mera instancia del distrito de Lat ina de 
esta villa y corte de Madrid» con fecha 2 
fiel corriente, refrendada por el Escriba
no doctor don Angui Abad y dada á ins
tancia de don Francisco Giménez y Fe r 
nandez, de esta vecindad, condómino en 
la casa ¿sita en esta capital, y su calle de 
Fúcar núm. 17 nuevo, de la manzana 251 , 
se cita y emplaza, por el término de 6 0 
dias. á contar desde este anuncio, á todos 
(os que se crean con derecho á la fianza 
hipotecaria, prestada por don Ventura 
Fernandez, por escritura de 5 0 d o abril 
de 1815, para responder del buen desem
peño de la administración judicial, con
ferida á don Juan de Santiago, vecino que 
fué de esta corte, y administrador de las 
casasjde la'tesiamentanaidejdoña Luisa Cor
tijo, que se siguió por el Juzgado del señor 
don J ü m Bautista Guilat, y Escribanía 
de don José Antonio Canosa, para que 
dentro del esf resado plazo, se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del infras
crito, á deducir las acciones que puedan 
corresponderles, en la forma prevenida 

Kor el artículo 566 de la ley hipotecaria, 
ajo apercibimiento dé que no haciéndo

lo, se tendrá pores l ingn ida laca rgaó hi
poteca en los términos que dicho artículo 
eslablece. 

Madrid 5 de noviembre de 1 8 6 Í . — 
Por mandado de S. S. , doclor Ángel Abad. 

777. 

Juzgado de primera instancia del partido do 
Getafe. 

• I f. ! ' lip'M l Al Aii • 
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza á don Mauuel Méndez, Gefe que 
ha sido de la estación de Getafe, para 
que en el término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado» apercibido do que 
en otro caso se sustanciará en su ausen
cia y r e b e l d í a , la causa criminal que se 
sigue de oficio, por estafan la empresa del 
ferro-errril de Madrid á Alicante, 

Dado en Getafe á 5 de noviembre de 
1 8 6 4 . — E l Juez de primera instancia 
licenciado, Pedro María l i z a n a . 

En nueve de agosto de mil 

itinuacion literalmente para conocimiento 
¡exacto de los interesados. 

Primera; En doce de setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y cinco, se otorgó 
'escritura por aníe don Juan Bautista Me-
jías, vecino de Aranjuez, y se halla a r 
chivada en su oficio, por la cual doña 
Cándida Alvarez. viuda de don Antonio 
Mirello, vecina de Aranjuez 

Un i parte de casa de Aranjuez, calle 
del Almíbar número 55 . manzana 4 4 . 

De modo que se ignora si enagenó ó ad
quirió la doña Cándida: falta uno de los 
otorgantes. 

Segunda. 
ochocientos cuarenta y cinco', se otorgó 
escritura por ante don Juan Bautista Me-
jías, vecino de Aranjuez, y se ha l laarchi -
vaiia en su oficio, por la cual S. M. la 
Reina, y en su nombre su Administrador 
en Aranjuez. . . . . . 

Un terreno en Aranjuez á la Falda del 
monte del Parnaso ó Telégrafo, de figura 
mistilinea, linde las tapias del Deleite, y 
dicl>o Monte y Cacera. 

De modo que se i g n o r a si enagenó ó 
adquirió S. M. la Reina: falla uno de los 
otorgan tes.—Gregorli Cfaúdle. 

! .i ¿ i ! ' . : ; -'»•• U b . v 
Arganda.—Por /alia de eabifa. 

Un huerto de Vicente Antuñano. al s i 
tio de los Huertos, libro 26 E. , folio 248 
"vuelto. 

Parle de una era de José Alonso Asea-
j o , Fuente Nueva, libro 26 E., folio 452 . 

Media vina de Isabel Aranguren, Yal-
desemorrian, libro 2 T . , folio 159 

Un olivar de Juan Antonio Asenjo, 
barranco de la Dehesa, l ibro í a X., fo
lio 25 . 

Media Yiña de Micaela Asenjo, Vereda 
deEnmedio. libro 15 T.. folio 28 . 

Una tierra de Josefa, Manuel José, Cla
ra v Juana Asenjo, Valdelóregano, li
bro 64 T . , folio 252 vuelto. 

Olra tierra de Juana Asenjo Uiaza, 
Sin Roque, libro 87 T., folio i y id.-

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
LatiDa. 

En virlud de providencia del señor don 
Francisco Sapiña y Rico, caballero c o 
mendador de la Real orden americana de 
Isabel la Católica, y Juez togado de pri-

AUDIENCIA TERRITORIAL 0E MADRID. 

Provincia de Madrid.—Registro dé la 
Propiedad del' partido de Chinchón. 

Aranjuez. 

Relación de las inscripciones defectuosas que se 
hallan en los libras de la auiLuia Contaduría 
de hipotecas de este partido, correspondientes 
a dicho pueblo, con espresioa de sus defectos, 
á saber: 

Defectuosas por no espesarse la calle en que se 
hallan los edificios, ni el número conque es 
tan señalados.—Personas que deben poseer
los en la actualidad. 

Esteban Alvarez deNeira, libro 5.* . G. 
folio 212 ; 

Tomás Martínez Forero, libro 59 E . 
folio 2 5 . 

Antero Gómez, libro 5 I .G. , folio 158. 
María Evarista Gamero, libro 10 I . T, 

folio 5 5 5 . 
Rosalía Gamero, id. id., folio 556 . 
Francisco Gamero, id. id., fótio 557. 
Rosa Gamero, id. id., folio 558 . 
Patricia Gamero. id. id., id. 
Manuel Barro, libro 54 T , folio 5 1 . 
Manuel, Benito y Joaquín Uuelves.idem 

idem. folio 128. 
Isabel García Lozano, id. id. , folio 244 . 
ídem, id. id . , id. 
Julián García, id . id. , folio 245 . . ; 
Isidora y Valeulin Buitrago, libro 5 J, 

G., folio 287 . 
Hay que advertir por último, que en el 

libro de la antigua contaduría de esla vi
lla, señalado con la letra C , que es el 
tercero do traslaciones de Dominio de 
Aranjuez, en las páginas primera y ter
cera del mismo, se hallan dos inscripción 
nes sumamente defectuosas, puesto que 
únicamente espresan la persona de uno 
solo de los otorgantes y sejeopiah á con-

Asenjo Otra tierra de Juana 
Campillo, libro 87 T., folio 20 , 

;Una era de Tomás Aranguren, camino 
Morala, l ibro87 T. , folio 151 . 

Una tierra de Juan Antonio Asenjo, 
Malacocina. libro 109 T., folio 229. 

Media era de id., Valdeserrano, l i t ro 
109 T. , folio 255 . 

Media id. de id., Llauar, libro 1 0 9 T . , 
folio 254 . 

Parle de tierra de Juana Aguado, ca
mino de Madrid, libro 15 T. , folio 188. 

Una tierra de Juan Antonio Asenjo, 
Valdezarza, libro 27 T. , folio 185 . 

Media viña de Paulino Fernandez A r e -
llano, Pozo de Paredes, libro 56 T „ fo
lio 155. 

Una tierra de la villa de Arganda. cer
ro de San Juan, libro 5G T. , folio 115. 

Un olivar de Joaquín Arellano, Yalde-
carrascá, libro 56 T . , folio 156 

Una viña de María Purificación Alrna-
zán, Cañal de Vifches, libro 56 T. , folio 
197. 

Otra id. de Camilo Asenjo, Majadas Üe 
las Cabras, libro 50 T. , folio 18 vu lio. 

Una lierra de Juana Asenjo, camino 
viejo de Perales, libro 50 .T„ folio54. 

Una viña de Josefa Asenjo, Valdecue-
vas. libro. 50 T. , folio 4 5 . 

Una tie-ra de Manuel Asenjo, Rubial, 
folio 55 vue to . libro 50 T. 

50 T. O t r a i d . de iu\ T Eoraedio, libro 
folio 54jd,, 

Olra id. de Juan Antonio Asenjc, La-
zarejo, libro 50 T, . folio i 00. 

Una finca de Adelaida Alonso, Laiare-
jo . libro 50 T . . folio 250 . 

Una tierra de Juan Asenjo, Varias Fin
cas, libro 64 T., folio 18. 

Olra id. de Juan Alpuente, Valdemo-
rial, libro 64 T . , folio 7 4. 

Una viña de Dionisio Arias, Valde-
oveja, libro di T . . fólio251. 

Una lierra do Manuel B a í l e s e o s , Val-
decarros, l ibro26 E . , folio 547 vuelto. 
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S« M ^ . M L , Valdúcar, libro 20 E. , 
¡o 547 id. . 
Otra id. de id . , Valle, libro 2o E,, fo

lio 547 iji, 
Otra id. de id., Valde^arcía, libro 

^ 6 E . , folio 547 id. 
Una era de Josefa Ballesteros, la Paz, 

l ib ro56 T. , folio 51 id. 
Una tierra tfe Antonio Ballesteros, Ma-

iaeocina. libro 27 T . , folio 3 5 * . 
Un oiivar de Gregorio Pedia, Colomi-

¡ia libro 9 i T . . folio 8 5 . 
Una vina de Manuel José Herrón, Fron

tales, libro 120 T . , folio 57 . 
lu.ol ivaf .de Josefa Ballesteros, vere

da de Valdilecha, libro oO.T., folio 2 0 1 . 
Otro id. de Fra: cisco Ballesteros, ve 

reda de Vetilla, libro 50 t . , folio 202 . 
lina vina de id.. Valdcciervos, libro 

50 T. , folio 202 vuelto. 
Otra id. de Manuel Ballesteros, Valde-

paraiso. I.hro 50 T. , folio 20G. 
Unestnr.qoe de María Ballesteros Gar

cía, huertos. l¡b:o 04 T. , folio 117. 
Parle de viña de Hilario Ballesteros, 

Tio.Cuendo, libro 56 T . , folio 105 d u 
plicado. . . . 

Una viña de Nicolás II . Ballesteros, 
dehesa, libro 50 T . . folio 4 . 
H O t r a id. de Josefa Berron, Undido, libro 
50 T. , folio 19 vuelto. 

Otra id. de id., Barranco del Águila, li
bro p O T . . folio 20. ' 

Una tierra de id., Valdeiaraí, libro tO 
T. . folio 20 vuelto. 

Un olivar de id., Cabezuelas/libro 50 
T . , folio 20 id. 

Una era de Cebrian Miguel, Arrabal, 
libro 20 E. , folio 277. 

IJna tierra d e id., comino viejo de Pe-
rafes, libro 26 E. , folio 285 . 

Una parte de era de id., camino Mo-
rá'ía'Hibro 20 .E . , folio 297 vuelto. 

Media era de id.; camino la Chica, li
bro 20 E ¡ folio 297 icT. 

Una vina de Telesforo dé laCantol la , 
Yaldelorégano, libro 15 T.. fóHo 289: 

Un olivar de 'IV.rcsa Criado. Valde-
laoveja, libro 87 T. . folio 208 . 

Otro id. de id . , Ontova, libro 87 T., 
folio 212 . 

Otro id. de id., Valdelobos; libro 87 
T. , folio 215 . 

Una era 'de i d . , Puerta del Campo, 
libro 87 T.. folio 220 . 

Una vina de Manuel Cebrian, camino 
M a d r i í U i b r o 9 j T . , folió 18. 

Oirá id. de id., Valle, libro 96 T., 
folio 19. 

Un olivar de Juan Cadrecha , Tesoro 
libro 90 T., folio 

Una tierra d e María del Carmen, Cam
pillo, libro 109 T. , folio 82. 

L'na era de Atauasia Canlolla', Casa 
del Düijué, libro 56 T. , folio 151 du'pfi^ 
cado. 

Un huerto de Fernando Castejon, car
retera de Madrid, libro 87 f lólio 75. 

Una era de Cesáreo(áiado, Puerta del 
Campo, libro 87 T . , tollo 119. 

Otra era Je Manuel Cebrian, camino 
de Morát'a, libro 27 T. , folio,124 vuelto. 

I na era de Diego Diaz Barranco, Casa' 
del.Duque, libro 20 E., folio 5 7 1 . 

Una viña'do María del Pilar D'ótVe's, 
Campillo, libro 2 T . , folio 284 . 
. Una tierra dé Juan lluiz Diaz, Valde-

lasal, libro 15 T. , folio 7 5 . 
Parle de vina de Isidra Daganzo, Val-

depozuelo, libro lo T., folio ¿ 1 1 . 
Medio huerlo de Sergio Daganzo, nucir

los, libro 27 T. . folio 172. 
Opa vina de María del Diez y Sauz, 

Yaldeserrano, libro 50 t „ folio 229. 
. Una era de Antonio Dotres, Juego de 

Pelóla, libro ü¿ T. , folio 559. 
Un olivar de Juan Antonio Madrid Diaz. 

Carril de la dehesa, ti ro 96 T. , folio 
200 . 
^ O l r o id. de llamón Esplegúero, Grille
ra , libro 64 T. , folio 47 . 

Un terreno de IVdro Pablo Fe rnanda ; 
Afueras de Argau !a, libro W K., folio 
598 vuelto. 

Una tierra Be id., Valdezarza, l i b r a d ' 
E.. folio 400 . 

Parte de" linca dé id., id., libro 50 T. , 
folio, 254 vuelto. . 

Parle de huerlo de Félix y José Fer«-
nandezQuesada, Huertos, libro 56 T. , fo
lio 155 duplicado. 

Otra id. de Blas Fernandez, Fincas en 
Arganda, libro 50 T. , folio 59 . 

Un olivar de Luciano García, camino 
viejo de Perales, libro 26, folio 509. 

Una vina de José y GonzalaSepúlveda, 
Lomo, libro 26 N., folio 558 vuelto. 

Una tierra de id., vereda deenmedio, 
libro 26 E.,fólio:558 id. 

Una vina de id . , camino San Marlin, 
libro 26 E. , folio 3 5 8 . 

Otra id. de José y GonzalaSepúlveda, 
Valdelacipreste, libro 2>i T . , folio 558 
vuelto. 

Otra id. de id. Toujpraüar\ libro 26 E. , 
folie 558 id. 

Una era de Pedro García Salcedb, Casa 
del Duque, libro 26 E . , folio 571 id. 

Olra id. de id., ¡ t i , libro 26 E., folio 
371 id. 

Par le de erial de Julián García Moreno, 
Campillo, libró 2 T. . folio 195. 

, Id. de uUa era, de Francisca Garcia 
Moreno, Casa del Duque, libro 2 T. , folio 
¡195. 

I.na viña de Águeda García Moreno, 
Cuartel del Platero, libro 2 T., folio 199. 

Parle de una era de id., casa del Du
que, libro 2 T . , folio 109 . 

Olra id. de id., Campillo, libro 2 T. , 
folió 20Ó. 

Otra id. de Joaquín García, Casa del 
Duque, libro 2 T., folio 202. 

Un erial de id., Campillo, libro 2 T. , 
folio 205 . 

Parte de vina de Juan García Ma«. 
dríd, camino Bayona, libro 2 T . , folio205;-

Parle de erial, de Isidro García Sal* 
cedo; Campillo, libro 15 T i , folio 15J 

Medía era dé Josefa García 1, casa del 
Duaue, l i b r ó l o T. , folio 20. 

Una viúa de id;, Valdclapuenle, libro 
15 T., folio 22 . 

O l r a i d . d e id., camino! San Marlin, 
libro 15 T . , J ó J ] a l 5 . t M > 

' Medio erial, do id., Malacocina, libro 
15 T . , folio 2 5 . 

Uoa lierra de id.-, Valdecabaflas. libro 
15 T f , fóljo 24 . 

Una parle de vina de id., Járrales, l i 
bro Í 5 T . , folio 25 . 

Media lierra de id i, Villares, libro 15 
T . , folio 24. 

Olra,id. de (iregoria García, Valdela-
oveja. libro 15 T . , folio í 8 . 

Una vina de Nicolás García, Veredade 
Enmedio, libro 15 T.. folio 288 . 

Oirás id..de id, Vereda primera , libro 
15 T., folio 404. 

Parle de viña de María González. Huer
ta Vallierríi, libro 27 T. , folio 579. 

Una viña de Casio González, Lomo, 
libro %1 T . , folio 5,88. 

Olra id. de Eugenia García, Járra les , 
libro 56-T. , lól|o J p9duplicado. 

Otra id. de Ramona García Diaz, Mo
jón Blanco, libro 50 T. , folio 45. 

Un olivar ele Nicolás García de Garcia 
camino del;.Mol i no, libro 04 T. , folio 111. 

Una lierra de Isidoro Garcia Bedia, 
Cueva de Lorencillo, libro Oí, T., fo
lio 52 vuelto. 

Otra id. dé id.. Cabezuelas', libro 64 
T. , folio 52 id. 

Otra.idl dbiNinotóa.García da Garcia, 
corral de la horca, libro 64 , folio i 10. 

Una viña de José García de tercia, 
Córrales, libro 5 0 T . , folió' 188 vuelto. 

Olra id. de id.. Terreno de Anianda, 
libro 50 i . , folio 194. 

Un olivar de Ramón González Robles, 
Cueva d é l a Arena; libra 5 6 T . , fólio209 
duplicado. 

Olra id. de id., Redondal, libro 36 Ti/', 
folio 110 duplica,!o. 

Una viña dé Cesáreo Garcia , Pozo de 
Paredes, libre 50 t . , folio 4 0 . 

Media' Ib.ira dtí José Giménez Moreno 

i Llanas. Campillo, libftf'JT "W, ¡Mf 

Medio huerto d e ( , J ^ é G a M á ' I U a í a ; : 

Vente de la Ermita de'Ma SolédanV libró' 
56 T., folio 152 tuertó. 

Un erial de id., : 'ValdepWlicc's; libro' 
56 T.. íólio í 3 2 id. ' 

Parle de era deTere^rrCon/.;)!. z, I u i - M -
la parrada, libro 27 T., folio L'Of. 

Media erial de BJ ¿ario García Sancho, 
Canal do Abajo, libro 15 T . , folio 159 . 

Una era de Fauslo'García,' la Paz. li
bro 15 í v , folio 186. 

Un erial de Ju?n Garcia Sanz, Jara í 
ces, libro 64 T. , folio 257. 

Una viña de José Garóía dé Gnrcia, 
Vallierra, libro 96 T. , folio 52 . 

Parle de viña de Id.. Laguna , 1 libro 9 6 ' 
T., folio 49. 

Un olivar de Justo Giménez de Pedro. 
Carril, libro 90 T. , 270. 

Una lierra de José Giménez Llamas; 
Campillo, libro 109 t i , folio 62 . 

Una viña ile Jtiiiíin Garpía'Hiaza, Val
dezarza, l i b ro ! 20 T. , folio 50 . 

Media viña de Rosario García Sancho, 
Cañal de Abajo, libro 5 -T., folio 217. 

Medía tierra de id. Siete vientos; libro 
5 i 1 . , fório2'l8. 

Un erial de id.. Va ldeCie rvos l ib ro -5 
T. , folio 218 . 

Una lierra de id . , camino viejo1 Pera
les, libro 5 T . , folio 219: 

Parte de lierra de José García Riaza, 
Melero, libro 5 T . , folio 2 5 1 . 

[Se continuará.) 

dem mimmo,,,,,, . f f lü , . 
fiípi'» m e d i o * ' •<>•' 

hl r t1i , T encía. . , , . « . . 
. 'Madrid 0 de noviembre d e ¡ l % U 
V.\ Alcalde interino, -Duque deTamaimW. 

^LCALDtA-OORREGIMífi^TO DEMADll l í^ . 

De los partes remitidos en este «lia 
por la Intervención de'Arbitrios mnnici-
pátes; la del m a c a d o de g ranos ' y nota 
dé precios de : ar t ículos de 'co to íñó ' ; r o - ' 
suíta 16 sigUieníe: 

-. v ' .. ' • .n:::> . v i r . i u n o ir.'jvau • 
Kntrmio -por las })uw(a$-.w*l4iQ)faboy> 

BOLSA DE MADRID. 

".otizacion del 6 !e noriemhrc de ISO't, 
á .as tres de la (arde. 

F O N D O S P l ' B l . ir . o s . 
| t o J f i i i n . lr>»; ! i ' » é n ' i '•» y) K uitavtob 

Títulos :del 5 por 100 consolidado' 
publicado 48-85 c. fin próx. en firme. 

Ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 46-46 ,55 a plazo 48-50, Pin cor. voU 

Deuda del personal, id., 27-00. 
Acciones de car re teras , emisión de 

1 . c de abril de 1850, de á 4000 r s , 6 por 
100 anual , id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de Rspaüa, no 
publicado, 213 . 

Idom de á 2000 r s . , id. , 97 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851, da *• 

2 0 0 0 r s . , publicado, 1D1 p. 
ídem de 31 de agosto de 1852¿ de i 
í d e m , id., 98-50 p . 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publicado, 94 . 

CAMBIOS, 

Londresó d€ dias fecha, 4 9 - 3 0 . 
París á '8 din» vista, 5 - 1 1 , d. 

11.850' arrobas de, t r i -o. 
i m* a r r ibas J ^ a r i n a dé i<!. 

5796 
128 

67Ó : 

arrobas de c a r b o ^ 
vwa§ , que componed 

libras de peso, 
carneros, que hacen I6.'i 

bras de ,i(l. 
•• í 

ii9-r.bfiui¡í| 
Precios- de artículos al por mayor $ por 

menor en el día de hoy. 
: . - ' ; ] ¿ Ü¡UÜI)5J19O/0np Tli 

Carne de vaca, de ÍS á 24-cunrtps Übra^ 
ídem de carnero, de \% a 24 .cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 95 rs, a r r o b a 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
! espojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 83 á 8 rs . arroba., .v 

dé 30 á 32 diarios libra, 
ídem fresco, de 20 á 30 cuartos 1 j í£ fá . n í ! I 

Eñ canal aver 79 y l j 2 á 81 rs . ar : ! l

1

, , f ' ' 
Lomo, de ¿ 8 a iO 'cuartos libra. 
Jamón de 1 Í8 n lot) rs . arroba, y dé' '6 

á 56 cuartos libra-. 
Aceite, de 64 á 08 rs. arroba, y de' 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 3C-á 48 rs. arroba, y de f.2 i 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, v 

10 A 16 cnartos libra. 
Pan de dos libras, de Í2 a 1 i cuartos. 
Judías, dé 26 á 32 rs . arroba, v de $ 9 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 a 8 r s . arroíia. 
Arro::. de 50 á 38 rs. arroba, y de 1'» I 

14 cuartos libra, 
¡.entejas de 16 á 20 rs . arroba, V ríe 9 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 5 á 68 rs . arroba y de 20 a. 1. 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 «á 6 r s . . arroba y de 2 á 
2 l i 2 cuartos libra. 

¿ . •' - í - -• •!< 2 ' ' ' i - ' i".ocr.nq al;cLu.̂  • 
Precios de gtai.ns en et mercado de hoi;. 
O b a d a de 27 á 90 rs. 
A!iíarroba,>A 5'i rs. id. 
Trhro vendido 
Qu^latt por vended 

14^7 fam'i.-a» 
t 

PARTE NO OFICIAN 

OMlMSTftAClON PATUlMONia tjtt HK\L HE-

REDAM1EMO Ofi ar'.\|NJI'EZ . 

Se contrata en pábiiea subasta y en un 
soloiremale que to alrn lugar en lasolioi-
016 do esta Administración' Datriinonial, 
el dii 10 del presente mes ,á las once do»' 
su mañana, el aprovcchamiéiíttj do' \W-
leñas gruesas y méntulas que se hallara. 
dé corla en e^t'os Reales bosques. Unas y, 
oirás se encuentran divididas en Iranios, 
ó poreioges^e. cuyo pormenor enteraran 
á los íicilarlores los guardas de los res-
peótirfls-caar'ieles. La l&sacio&de las le
ñas y las condíciontís del¡ remalo cslaráii 
de manifieslo á los interesados en estas 
oficinas. 

Aranjuez 4 de noviembre de l S ü í . — 
M. Valora.—778. 

PASTOS V HSPAUTOS. 

Para el aprovechamienlo de los pnslofr> 
que producen los cerros Ululados Cbar-
qnillo y Valincoso con 385 fanecas tí? 
l u n a y de los nombrados Bodegones, 
Vahlepardlllo, t in ta res y Mojón hasta la ' 
Haya de Villai'ejocon 23Ó, situados todos 
dentro deUórimuode i'i.eiilidae.uwd<í Tajo, 
se admiten proposiciones h «sla el dia 20 
del presente mes. 

También se admiten para la cogida del 
e s p a r t o que hoy contienen didios" cerros 
y de los que prodiracan desde primero Je 
marzo venidero. 

LasprojiosiCionesen pliego cerrado paTa, 
unos ú otros las recibe en Madrid dooNreb*. 
las.Nieto, calle de Tudescos,23, principal' 
y en Fuentídlicña «ion (Jmnecsinilo¿anebeít' 
Carralero, adnitliéftdose la q u i s c a por 
mas tiempo v mas bcnüficiasa á 'odos. 

779. 

toiTflt* i). h\x AKiíWw GARCÍA.> 
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